
MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

23065 DECRETO 2854/1975, de 31 de octubre, por el que 
se designa Embajador de España en Santiago de 
Chile a don Emilio Beladíez Navarro.

A propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores y previa de
liberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
diez de octubre dé mil novecientos setenta y cinco,

Vengo en designar Embajador de España en Santiago de 
Chile a don Emilio Beladiez Navarro.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
treinta y uno de octubre de mil novecientos setenta y cinco

JUAN CARLOS DE BORBON 
PRINCIPE DE ESPAÑA

El Ministro de Asuntos Exteriores,
PEDRO CORTINA MAURI

MINISTERIO DE JUSTICIA

23066 DECRETO 2855/1975, de 31 de octubre, por el que 
se acuerda combinación judicial.

A propuesta del Ministro de Justicia, previa deliberación del 
Consejo de Ministros en su reunión del día veintitrés de octubre 
de mil novecientos setenta y cinco, y de conformidad con lo 
establecido en los artículos diecisiete, veintiséis y treinta y dos 
del Reglamento Orgánico de la Carrera Judicial y Magistrados 
del Tribunal Supremo, aprobado por Decreto tres mil trescientos 
treinta/mil novecientos sesenta y siete, de veintiséis de diciem
bre, y demás disposiciones orgánicas de la citada carrera,

DISPONGO:

Uno. Don Fernando Menéndez Vives, Magistrado con destino 
en la Audiencia Provincial de Guadalajara, pasará a desempe
ñar la plaza de Magistrado de la Audiencia Territorial de 
Madrid, vacante por promoción a Magistrado del Tribunal Su
premo de don Manuel García Miguel.

Dos. Don Carlos Pérez Picarzo, Magistrado con destino en 
la Audiencia Provincial de Hueiva, pasará a desempeñar la pla
za de Magistrado de la Audiencia Provincial de Guadalajara, 
vacante por traslación de don Fernando Menéndez Vives.

Tres. Don Antonio Salinas Yanes, Magistrado que sirve el 
Juzgado de Instrucción número tres de San Sebastián, pasará 
a desempeñar la plaza de Magistrado de la Audiencia Provin
cial de Huelva, vacante por traslación de don Carlos Pérez 
Picarzo

Cuatro. En vacante económica producida por promoción de 
don Manuel García Miguel a Magistrado del Tribunal Supre
mo, y con antigüedad de la fecha del Consejo de Ministros, 
se promueve a la categoría de Magistrado a don Arturo Fer
nández López, Juez de Primera Instancia e Instrucción, en si
tuación de supernumerario, en la que continuará.

Cinco. En vacante económica producida por continuar en 
situación de supernumerario don Arturo Fernández López, y con 
antigüedad de la fecha del Consejo de Ministros, se promueve 
a la categoría de Magistrado a don José Luis López Tara- 
zona, Juez de Primera Instancia e Instrucción, que sirve el 
Juzgado de Mieres el cual pasará a desempeñar la plaza 
de Juez de Instrucción número tres de San Sebastián, vacante 
por traslación de don Antonio Salinas Yanes.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
treinta y uno de octubre de mil novecientos setenta y cinco.

JUAN CARLOS DE BORBON 
 PRINCIPE DE ESPAÑA

El Ministro de Justicia,
JOSE MARIA SANCHEZ-VENTURA PASCUAL

MINISTERIO DEL EJERCITO

23067 DECRETO 2856/1975, de 31 de octubre, por el que 
se promueve al empleo de General de Brigada de 
Caballería al Coronel de dicha Arma don Felipe 
Domínguez Vicho, nombrándole Subinspector de 
Caballería de la Segunda, Tercera y Novena Re
giones Militares.

Por existir vacante en la escala de Generales de Brigada de 
Caballería, y en consideración a los servicios y circunstancias 
del Coronel de dicha Arma don Felipe Domínguez Vicho, a

propuesta del Ministro del Ejército, y previa deliberación del 
Consejo de Ministros en su reunión del día diez de octubre de 
mil novecientos setenta y cinco.

Vengo en promoverle al empleo de General de Brigada de 
Caballería con la antigüedad del día once del corriente mes y 
año, nombrándole Subinspector de Caballería de la Segunda, 
Tercera y Novena Regiones Militares.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
treinta y uno de octubre de mil novecientos setenta y cinco.

JUAN CARLOS DE BORBON 
PRINCIPE DE ESPAÑA

El Ministro del Ejército, 
FRANCISCO COLOMA GALLEGOS

23068 DECRETO 2857/1975, de 31 de octubre, por el que 
se dispone que el General de División don Luis 
de Baviera y Borbón cese en el cargo de Vocal 
del Consejo Superior de Acción Social.

Vengo en disponer que el General de División, en situación 
de reserva, don Luis de Baviera y Borbón cese en el cargo 
de Vocal del Consejo Superior de Acción Social.

Así "lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a treinta y uno de octubre de mil novecientos setenta y cinco.

JUAN CARLOS DE BORBON 
PRINCIPE DE ESPAÑA

El Ministro del Ejército,
FRANCISCO COLOMA GALLEGOS

23069 DECRETO 2858/1975, de 31 de octubre, por el que 
se destina al Estado Mayor Central del Ejército 
al General de Brigada de infantería don Rafael 
Allendesalazar Urbina.

Vengo en destinar al Estado Mayor Central del Ejército al 
General de Brigada de Infantería don Rafael Allendesalazar 
Urbina, cesando en su actual destino.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
treinta y uno de octubre de mil novecientos setenta y cinco.

JUAN CARLOS DE BORBON 
PRINCIPE DE ESPAÑA

El Ministro del Ejército,
FRANCISCO COLOMA GALLEGOS

23070 DECRETO 2859/1975, de 31 de octubre, por el que 
se nombra Subinspector de Caballería de la Pri
mera, Séptima y Octava Regiones Militares al Ge
neral de Brigada de Caballería don José Cano Me
drana.

Vengo en nombrar Subinspector de Caballería de la Primera, 
Séptima y Octava Regiones Militares al General de Brigada de 
Caballería don José Cano Medrano, cesando en su actual des
tino.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a treinta y uno de octubre de mil novecientos setenta y cinco.

JUAN CARLOS DE BORBON 
PRINCIPE DE ESPAÑA

El Ministro del Ejército,
FRANCISCO COLOMA GALLEGOS

23071 DECRETO 2860/1975, de 31 de octubre, por el que 
se nombra Jefe de la Brigada de Caballería «Ja- 
rama» y Gobernador militar de la plaza y provin
cia de Salamanca al General de Brigada de Caba
llería don Juan Somoza Iglesias.

Vengo en nombrar Jefe de la Brigada de Caballería «Jarama» 
y Gobernador militar de la plaza y provincia de Salamanca al 
General de Brigada de Caballería don Juan Somoza Iglesias, 
cesando en su actual destino.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
treinta y uno de octubre de mil novecientos setenta y cinco.

JUAN CARLOS DE BORBON 
PRINCIPE DE ESPAÑA

El Ministro del Ejército,
FRANCISCO COLOMA GALLEGOS


